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1. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

OBJETO  

El objeto de la presente Licitación Privada es por la provisión de los materiales y la mano de obra, y toda 
otra provisión o trabajo complementario que directa o indirectamente resulten necesarios para la reparación 
parcial de la cubierta del C.A.P.S. Margarita, ubicado en calle Moreno y San Martín de la localidad de 
Margarita, Provincia de Santa Fe. Este proyecto corresponde a la Dirección General de Arquitectura del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe y comprende el cumplimiento de las siguientes tareas 
expresadas de modo general y no excluyente: 

INDICE 

Ítem 01: TRABAJOS PRELIMINARES 

Ítem 02: DEMOLICIONES 

Ítem 03: MAMPOSTERÍAS 

Ítem 04: REVOQUES 

Ítem 05: CUBIERTAS 

Ítem 06: REVESTIMIENTOS 

Ítem 07: PINTURA 
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GENERALIDADES 

Alcance del Pliego 

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares tiene como finalidad dar el lineamiento al proyecto para 
la construcción y/o ejecución de las tareas que integran las obras a realizarse motivo de la presente 
licitación privada y que se complementarán con las instrucciones, supervisión y/o aprobación que deba 
requerir de la Inspección de Obra para su correcta ejecución. 
Estas especificaciones, los planos y detalles que se adjuntan son complementarios entre sí y lo especificado 
en uno de ellos debe considerarse como exigido en la totalidad de la documentación.  
Queda por lo tanto totalmente aclarado que el detalle aquí suministrado tiene por objeto facilitar la lectura e 
interpretación del mismo, a los efectos de presentación de la oferta económica y la posterior ejecución de la 
obra, y no dará a lugar a reclamo de ningún concepto de adicionales por omisión y/o divergencia de 
interpretación 
Dado el carácter y el tipo de intervención, todos los elementos a incorporar a la Obra, deberán ajustarse 
según las máximas condiciones de calidad, terminación y durabilidad.  
Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse la Contratista en lo que se refiere a la 
realización y marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o 
aprobación que deba requerir a la Dirección General Arquitectura para su correcta ejecución. 
Todos los materiales que ingresen a la Obra deberán contar con la aprobación de la Supervisión, para su 
utilización, mandando a retirar en forma inmediata todos aquellos materiales no aprobados. 

Estudio de la documentación 

La documentación técnica que consta en el Pliego debe interpretarse que es a título ilustrativo, y en ningún 
caso dará derecho a la Contratista a reclamos si fueran incompletos. 
La presentación de la Propuesta crea presunción absoluta de que el Oferente y el Director Técnico de la 
Empresa han estudiado la documentación completa del Pliego, que han efectuado sus propios cómputos y 
cálculos de costos de la Obra y que se han basado en ellos para formular su Oferta.  

Vistas fotográficas y video 

La Contratista deberá realizar las siguientes vistas fotográficas: por cada 50 m2 de obra tomará 4 vistas 
mensuales. Al término de los trabajos se tomarán 5 vistas por cada 50 m2 de obra y un video grabación 
conforme a obra, de una duración no menor a 30 minutos. 
La Supervisión determinará en cada caso los ángulos, conjuntos o detalles a fotografiar y a filmar. 
Las fotografías serán color de 13 cm x 18 cm y se presentarán en álbum con indicación de lo que 
representan. Se entregará la película y/o soporte digital y dos copias color de cada toma. 
Previamente a la ejecución de los trabajos la Contratista realizará un relevamiento del terreno, elementos 
existentes, etc., conforme a la magnitud de los trabajos que sobre estos deberá realizar y contará con un 
mínimo de 15 vistas fotográficas que se entregarán según lo arriba indicado. 

Muestras 

Será obligación de la Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 
deban incorporar a la Obra, para su aprobación. Se establece que las muestras deberán presentarse como 
máximo a los quince (15) días calendarios a contar de la fecha en que la Supervisión las solicite.  
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El incumplimiento de esta prescripción hará pasible a la Contratista de una multa automática de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones.  
La inspección podrá justificar especialmente, a su solo juicio, casos de fuerza mayor que impidan o atrasen 
la presentación de las muestras. La Supervisión podrá disponer que se realicen todos los controles de 
calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras ante los organismos 
estatales o privados, en caso de que presenten dudas respecto a lo especificado en el Pliego, estando los 
gastos que demanden los mismos, a cargo exclusivo de la Contratista. 
Ante cualquier duda, la inspección, queda facultada para exigir los análisis y/o pruebas que acrediten lo 
establecido para los requerimientos antes descriptos. Por ello, los mismos, serán de lo mejor de su clase, 
respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las normas IRAM a los 
efectos de su empleo, en cuanto se refiere a medidas, estructura y calidades deberá recabarse la 
conformidad de la Supervisión. 
La presentación de muestras de materiales y/o elementos que se incorporen a las obras se deberán colocar 
en un lugar adecuado para su guarda y verificación, siendo su custodia, responsabilidad de la Contratista. 
Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados con el cierre de 
fábrica.  
Cuando se autorice el uso de materiales aprobados, las muestras de los mismos quedarán en poder de la 
inspección. Estas serán entregadas y colocadas en tableros acondicionados especialmente para su 
exposición y consulta permanente. Estos tableros serán ejecutados por cuenta y cargo de la Contratista.  
Los tableros de exposición de muestras aprobadas se agruparán en ítems de los cuales se han solicitado 
muestras. Será obligatorio la confección de tableros para muestras de: caños, cables, tomas, y accesorios 
de instalación eléctrica; herrajes y accesorios de carpinterías, etc. 
Los materiales, instalaciones, sustancias, etc., que no se ajusten a las disposiciones precedentes, o cuyos 
envases tuvieran signos de haber sido violados, serán rechazados por la Supervisión, debiendo la 
Contratista retirarlo de la Obra.  
Ante la eventual falta de un determinado material descripto en la presente documentación, el contratista está 
facultado a presentar, para su evaluación, alternativas que cumplan con los requisitos exigidos; no debiendo 
por ello modificar lo proyectado ni ocasionar un costo adicional de los trabajos. 

Garantía de los materiales, trabajos y equipamientos varios 

La Contratista garantizará la buena calidad de los materiales, trabajos y equipamientos varios, y responderá 
de los defectos, degradaciones y averías que pudieran experimentar por efecto de la intemperie, o cualquier 
otra causa; por lo tanto quedarán exclusivamente a su cargo, hasta la recepción definitiva de la Obra, el 
reparo de los defectos, desperfectos, averías, reposiciones o sustituciones de materiales, estructuras, 
instalaciones, etc., de elementos constructivos o de instalaciones, salvo los defectos resultantes de uso 
indebido. 
Si la Supervisión de Obra, advirtiera desperfectos debido a la mala calidad de los materiales empleados, 
mala ejecución de las obras, o a la mala calidad de los equipamientos varios provistos, notificarán a la 
Contratista, quien deberá repararlos o corregirlos de inmediato o reponerlos, a su exclusiva cuenta. 
En caso de que previo emplazamiento de quince (15) días calendarios, la Contratista no hiciere las 
reparaciones y/o reposiciones exigidas, la Supervisión podrá hacerlo por cuenta de la Contratista y 
comprometer su importe, afectándose a tal fin cualquier suma  pendiente a cobrar que tenga la Contratista, 
o la destinada al Fondo de Reparo. 

Especificaciones sobre marcas 
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Si en las especificaciones relativas a cualquier rubro de la obra y/o en planimetrías se consignaran marcas 
comerciales, tomadas como base de diseño, cálculo y calidad, la Contratista se ajustará a las mismas. 
De surgir inconvenientes para ajustarse a lo antedicho, la Contratista deberá presentar el equivalente de 
reemplazo a la Dirección General de Arquitectura haciendo la propuesta por nota y acompañándola de 
folletos técnicos con la información que justifique la equivalencia entre ambos. Si esto fuese considerado 
insuficiente por la Dirección General de Arquitectura, ésta en un todo de acuerdo con el Artículo Nº 52 del 
PUByC, podrá requerir ensayos comparativos a efectuar en laboratorios especializados por ella designados, 
a exclusivo cargo de la Contratista, como así también los gastos emergentes de las verificaciones que la 
Dirección General de Arquitectura estime procedentes efectuar, incluyendo gastos tales como traslado, 
estadía y/o viáticos de la Supervisión y/o proyectistas, designado por aquella, a fábricas, laboratorios y/o 
institutos, dentro o fuera del territorio provincial, a fin de verificar procesos de fabricación, métodos, ensayos 
de productos elaborados o materias primas, toma de muestras, etc. 
Tanto la presentación de muestras, como la aprobación de las mismas por la Dirección General de 
Arquitectura, no eximen a la Contratista de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos 
técnicos. 
Si finalmente la pretensión antedicha es definitivamente rechazada por la Dirección General de Arquitectura 
con fundado criterio, la Contratista deberá ejecutar los trabajos utilizando insumos de las marcas que figuran 
en este Pliego, no reconociéndosele pago adicional alguno por esta circunstancia. 
La Supervisión podrá ordenar que la colocación de cualquiera de los materiales que se empleen en la Obra 
sea efectuada con el asesoramiento de técnicos de las casas fabricantes, e incluso bajo su control 
permanente en obra. Esta asistencia técnica no generará costos adicionales, debiendo ser incluida en la 
cotización de la Contratista. Tal circunstancia no exime a la Contratista de la responsabilidad por las tareas 
que en tales condiciones se ejecuten. 

Reuniones de Coordinación 

La Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir con la participación de su 
Representante Técnico (eventualmente acompañado por responsables de las Empresas Subcontratistas), a 
reuniones semanales promovidas y presididas por la Supervisión, a los efectos de obtener la necesaria 
coordinación entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones a las prescripciones del Pliego, 
evacuar cuestionarios, facilitar y acelerar todo lo de interés común en beneficio de la obra y del normal 
desarrollo del Plan de Trabajos Aprobado. 
Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, la Contratista deberá comunicar y transferir el contenido 
de esta disposición a conocimiento de las Empresas Subcontratistas. 

Prestación de servicios durante el plazo de garantía de la obra  

El Concurso de Precios exige a la Contratista la cobertura de un Período de Conservación y Garantía de 
seis (06) meses a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria. A tal efecto, el Proponente 
acompañará su Oferta con una “Memoria de Prestación de Servicios”, a desarrollar durante el plazo de 
garantía de la Obra, si resultase adjudicatario de la misma. Se indicará en forma fehaciente el cronograma 
tipo mensual de tareas, y métodos de control y chequeo, a realizar en el equipamiento. A partir de la firma 
del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista, será único responsable por la cobertura de las 
tareas de mantenimiento de la infraestructura de estas obras.  
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Ítem01. TRABAJOS PRELIMINARES  

01.1 Cartel de obra 

El Contratista está obligado a colocar en el lugar que indique la Inspección de Obra, el cartel de obra, 
confeccionado de acuerdo al modelo que oportunamente entregue la Inspección de Obra, respetando 
especificaciones, dimensiones, tipografía y leyendas que se soliciten.  
No se podrá colocar en obra ningún otro letrero excepto los que pudiera exigir el Código de la Edificación 
(CE) de la jurisdicción correspondiente, sin la previa conformidad escrita de la Inspección de Obra. En 
ningún caso se permitirán letreros con publicidad de ningún tipo. 
Dicho cartel de obra deberá ser instalado dentro de los quince días posteriores a la firma de la Orden de 
Provisión o del Acta de Inicio según correspondiera, y permanecerá en las condiciones especificadas hasta 
el momento que la Inspección de Obra determine su retiro, sucediendo ello en fecha posterior a la 
Recepción Provisoria de Obra. La instalación se realizará de modo tal que este se sitúe en un lugar visible y 
bien iluminado, debiendo en su caso contar con iluminación propia si correspondiera, tomando la previsión 
que dicha instalación se realice de modo tal que no dañe las construcciones existentes.  
Las dimensiones del mismo serán de 2,00 m de largo x 1,00 m de alto. 
La estructura estará conformada por un bastidor metálico de caño estructural de 30 x 30 mm que se tomará 
al muro y una chapa galvanizada calibre Nº 24 adecuadamente vinculada a la estructura metálica mediante 
remaches pop.  
Sobre la estructura metálica se deberán aplicar dos manos de fondo con pintura antióxido y posteriormente 
dos manos de esmalte sintético color blanco como terminación.  
La chapa galvanizada por su parte, deberá recibir un tratamiento especial. En primer lugar se deberá lavar la 
superficie para desengrasarla y luego deberá ser sometida a un tratamiento ácido, que se dejará actuar 
unos minutos y luego se enjuagará con agua para eliminar los restos de la reacción. Una vez limpia la 
superficie se deberá aplicar un fondo que genere mordiente para lograr el correcto anclaje de la pintura de 
terminación. Una vez protegida la superficie con este fondo, se aplicarán dos manos de esmalte sintético 
color blanco como terminación. 
Sobre la chapa correctamente tratada se colocará un impreso sobre vinilo autoadhesivo fondo color 
blanco/rojo, que será laminado con protección UV, con el diseño  que oportunamente entregue la Inspección 
de Obra. 
Además, deberá contarse con letreros móviles, caballetes, leyendas, conos y otros sistemas de señalización 
que indique la Inspección de Obra, y los que sean usuales y/u obligatorios según las normas y reglamentos 
vigentes, fundamentalmente los que hacen a la higiene y seguridad. 

01.2 Limpieza de obra periódica y final 

La limpieza de obra deberá ser periódica y final. La Contratista deberá organizar los trabajos de modo tal 
que los residuos de obra provenientes de las tareas desarrolladas por él, sean retirados periódicamente del 
área de las obras, para evitar interferencias en el normal desarrollo de los trabajos. 
Se tendrá especial cuidado de proteger adecuadamente todos aquellos lugares que seguirán teniendo 
afluencia de personas y sean linderos a los sectores en obra. Se colocarán todos los materiales necesarios 
para impedir el paso de polvo, no permitir la visión de la obra, impedir el paso, etc. 
Al finalizar los trabajos la Contratista entregará la obra perfectamente limpia, sea esta del carácter parcial 
y/o provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento que haya quedado sucio y requiera 
lavado, como vidrios, revestimientos, escaleras, solados y cualquier otro elemento que haya sido afectado. 
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Previamente a las tareas de la Limpieza Final de Obra, se deberá proceder al retiro de la misma de las 
máquinas y equipos, materiales sobrantes y desperdicios utilizados durante el desarrollo de los trabajos. 
Todos los trabajos de limpieza se realizarán por cuenta del Contratista, quien deberá proveer el personal, 
las herramientas, los enseres y los materiales que sean necesarios para una correcta ejecución de los 
mismos. 
El Contratista limpiará y reparará los daños ocasionados por la instalación y/o uso de obras temporarias. 
Todos los locales se limpiarán íntegramente siguiendo las precedentes instrucciones y las que en su 
oportunidad pudiera indicar la Inspección de Obra. 
El Contratista será responsable por todos los deterioros de las obras ejecutadas, roturas de vidrios o pérdida 
de cualquier elemento, artefacto o accesorio que se produjera durante el desarrollo de los trabajos, como 
así mismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de Obra se hubiera ocurrido. 
La Obra deberá ser entregada de manera de poder ser equipada y ocupada inmediatamente. 

Ítem 02. DEMOLICIONES 

Generalidades 

El Contratista proveerá a su costo las protecciones necesarias, a fin de no dañar revestimientos, carpinterías 
y demás elementos del inmueble y de los edificios linderos. 
El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de acuerdo a las 
instrucciones que le imparta la Inspección. Cumplirá con todas las ordenanzas y reglamentos en vigor y se 
hará directamente responsable por toda infracción efectuada durante y después de la ejecución de los 
trabajos. 
Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad del personal empleado y de los 
peatones, comprendiendo la ejecución de mamparas pantallas, vallas, etc. y cualquier otro elemento 
necesario que la Inspección juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. 
En todos los casos se obrará con sumo cuidado y poniendo especial atención en no dañar áreas aledañas a 
los sectores a intervenir. 
La Inspección determinará a su juicio los materiales producto de la demolición que quedarán en el predio y 
serán depositados en sitios que oportunamente se indicarán, y cuáles serán retirados de la obra a exclusivo 
cargo del Contratista. 
Si como consecuencia de las demoliciones efectuadas se produjeran daños en elementos estructurales o no 
estructurales que deben preservarse, el Contratista deberá ejecutar a su cargo las reparaciones necesarias. 
Durante la ejecución de las tareas se deberá tener especial cuidado con todas las instalaciones, 
equipamiento y estructuras existentes, siendo responsabilidad exclusiva de la Contratista la reposición de 
los elementos, materiales y/o construcciones que se destruyan y/o deterioren. La Contratista deberá 
informar de cualquier desperfecto o rotura que encuentre en las áreas a intervenir, que fueran previos a su 
intervención, antes de ejecutar las tareas. De lo contrario los gastos de reparación de los mismos correrán 
por su cuenta. 
Serán a cargo del Contratista todos los trabajos reglamentarios, como ser apuntalamientos, cercos de 
protección y todos los elementos que garanticen las medidas de seguridad para este tipo de obras, 
conforme a los términos de las leyes y ordenanzas vigentes.  
Antes de realizar las demoliciones deberá solicitar a la Inspección de Obras la aprobación de las medidas de 
seguridad adoptadas, de manera que no constituyan un peligro para las personas que intervienen en la 
obra, o que transiten en zonas linderas.  
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02.1 Retiro de cenefas de chapa galvanizada 

Se deberán retirar las cenefas de chapa galvanizada ubicadas sobre los muros de carga para poder realizar 
los trabajos de manera correcta. Se procederá con el mayor de los cuidados debido a que las mismas 
deberán recolocarse una vez finalizados los trabajos. 

02.2 Retiro de rejas de cubierta 

La Contratista deberá retirar las rejas que cubren los aventanamientos, de manera que las mismas no 
interfieran en la ejecución de los trabajos en la cubierta. 

02.3 Retiro de unidades externas de equipos de aires acondicionados 

Se procederá al retiro de las unidades externas de los equipos de aire acondicionado localizados 
actualmente entre los aventanamientos y protegidos por las rejas extraídas. Los mismos serán reubicados 
por el Contratista luego de la reforma. 

Ítem 03. MAMPOSTERÍAS 

03.1 Muros de ladrillos comunes 

Los trabajos de albañilería se ejecutarán a plomo y correctamente alineados. Los mampuestos serán 
colocados en lechos de mortero y juntas verticales llenas.  Las juntas de la mampostería en general no 
excederán de 1,5 cm.  La elevación de los muros se practicará simultáneamente y al mismo nivel en todas 
las partes trabadas o destinadas a serlo para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería.  Las uniones 
con mamposterías o estructuras de hormigón armado existentes se resolverán mediante trabazones 
materializadas a través de dos hierros de diámetro 8 mm cada cuatro hiladas de la mampostería a erigir, 
asentados en mezcla de concreto de cemento portland-arena (1:3), y doblados en forma de gancho 
tomando al ladrillo en sus extremos. Previamente a esto, se picará el revoque del paramento existente en un 
ancho igual al del muro a incorporar y dejando el ladrillo existente a la vista, posteriormente se mojará 
abundantemente y se le aplicará una lechada de cemento portland puro. 

Ítem 04. REVOQUES 

Generalidades 

La Contratista deberá ejecutar todos los revoques necesarios acorde a lo estipulado en el presente Pliego 
de Especificaciones Técnicas Particulares y documentación gráfica, garantizando la óptima calidad en la 
ejecución de los trabajos aunque no estén explicitados en el presente Pliego, con el fin de evitar cualquier 
tipo de humedades por filtraciones. Los distintos tipos de revoques serán los que se especifican en cada 
caso y se conformarán sólo en los muros deteriorados y que merezcan la recomposición. Los revoques no 
deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros defectos cualesquiera. Tendrán 
aristas rectas y deberán guardar similitud en terminación al existente en todos los casos. 
Para cualquier tipo de revoque, la Contratista preparará las muestras que la Inspección de Obra requiera 
para lograr su aprobación. 

Dosajes 
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Se respetarán según las respectivas marcas a utilizar establecidas por el fabricante; tanto sean para 
morteros de asiento, como para revoques gruesos, finos y/o estucados. 

Morteros 

Las mezclas se batirán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados. 
No se fabricará más mezcla de cal que la que deba usarse durante el día, ni más mezcla de cemento 
Portland que la que vaya a usarse dentro del medio jornal de su fabricación. 
Toda mezcla de cal que hubiere secado o que no pudiere volver a ablandarse con las amasadoras sin 
añadir agua, serán desechadas. Igualmente ser desechada sin intentar ablandarla, toda mezcla de cemento 
Portland que haya comenzado a fraguar. 
Las mezclas a emplearse en las obras, serán de los tipos siguientes: en los cuales las partes se entienden 
medidas en volumen de material suelto y seco con excepción de las cales que se tomarán al estado de 
pasta firme o polvo si se trata de cal hidráulica. 

04.1 Revoque impermeable 

Se aplicará en la reparación de grietas horizontales provocadas por movimientos estructurales de las losas y 
en los sectores a reparar e intervenir que presentan otro tipo de grietas y/o fisuras, en un todo de acuerdo a 
la documentación gráfica.  

Dosaje: 
1 parte de cemento Portland. 
2 ½ partes de arena gruesa. 

04.2 Revoque Grueso 

El revoque grueso se aplicará en la superficie prevista según reparación de las grietas horizontales 
producidas por movimientos de losas y en todos los sectores necesarios de ejecutar donde se intervenga. 

Dosaje: 
¼ de cemento. 
1 parte de cal grasa. 
4 partes de arena gruesa. 

04.3 Revoque Interior de yeso reforzado 

Se aplicará en los muros interiores afectados por filtraciones de agua y se ejecutará el jaharro con mezcla: 
¼ de cemento. 
1 parte de cal en pasta. 
4 partes de arena del Paraná. 
 

El enlucido tendrá una ejecución esmerada, empleándose mortero de yeso reforzado con dosaje: 

1 parte de cemento Portland. 
7 partes de yeso. 

Reparación de grietas y fisuras no estructurales 
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Si los paramentos presentan cortes visibles en su superficie, variables en espesor y profundidad, aquellas 
menores de 3 milímetros se definen como fisuras y como grietas a las que superan esta medida. Para el 
sellado de las fisuras que afectan los revoques, en primer lugar se procederá a ensanchar las mismas con 
amoladora con una profundidad no mayor a 10 mm. Luego se limpiará toda la superficie para garantizar la 
correcta adherencia del sellador. A continuación se colocará una imprimación tipo Sika Primer o similar a 
pincel, se aplicará una única capa delgada teniendo cuidado de que esta única aplicación dé una adecuada 
densidad de recubrimiento (imprimación para selladores poliuretánicos, producto de adherencia de baja 
viscosidad). Para terminar se colocará sellador tipo Sikaflex-1 A Plus o similar antes de las 3 hs de aplicada 
dicha imprimación, mientras esté pegajosa al tacto. Se rellenarán completamente las fisuras manteniendo la 
punta de la boquilla en el fondo durante la operación de sellado, alisando la superficie una cuchara o con 
espátula con detergente, quedando la superficie lista para pintar. En los casos de grietas el Contratista 
deberá retirar primero el material desprendido de los bordes, hasta llegar a material firme, evitando 
degradarlos. Luego se ejecutarán las llaves que se consideren necesarias de modo de reconstituirla 
vinculación entre las partes dañadas. Los tramos entre llaves serán tratados de manera similar a lo descrito 
para fisuras. El recubrimiento final se realizará con un azotado impermeable de cemento y arena que luego 
se revocará con un mortero a base de cemento de albañilería (tipo Plasticor o similar). 

Ítem 05. CUBIERTAS 

05.1 Ejecución de gárgolas de rebalse 

La Contratista deberá ejecutar gárgolas en la cubierta. Las mismas se indican a modo de referencia en la 
planimetría adjunta (plano A-01). Dichas gárgolas se ubicarán respetando las pendientes del contrapiso 
ejecutado sobre las losas de cubierta. 

Se ejecutará un plegado de chapa galvanizada de 4 mm de espesor.   

Dimensiones recomendadas: 40 cm de ancho x 15 cm de alto.  

La profundidad de la gárgola será la sumatoria del espesor de la carga perimetral + 25 cm de vuelo hacia el 
exterior.   

Se adjunta imagen a modo de ejemplo: 
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05.2 Recolocación de cenefas de chapa galvanizada 

Una vez finalizados los trabajos en la cubierta y reparación de revoques, se deberán recolocar las cenefas, 
amurándolas lateralmente a los muros de mampostería mediante tarugos y tornillos con arandelas de goma 
y sellando las juntas con silicona. En caso de que alguna pieza haya sido dañada durante el retiro, la misma 
deberá ser reemplazada por una nueva pieza de similares características. 

05.3 Chapa sinusoidal C-25 sobre estructura metálica 

El contratista deberá encargarse de la provisión y colocación de la cubierta de chapas galvanizadas Nº 25 
onduladas, la que se asentará y fijará sobre correas constituidas y conformadas por perfiles de acero Nº 10, 
tipo “C” PEC, con los calibres según el correspondiente cálculo y planos a verificar por el Contratista que 
deberá contar con la aceptación y/o aprobación de la Inspección de Obra, previa a la ejecución de dichas 
tareas. La chapa se fijará a los perfiles “C” mediante tornillos autoperforantes con arandela de neoprene. Se 
deberá interponer un taco plástico entre la chapa y la correa para evitar abolladuras en las chapas cuando 
se colocan los tornillos. 

La estructura de sostén estará materializada por vigas metálicas conformada por 2 perfiles en frío “C” Nº 10 
soldados y perfiles “C” según planos y planillas de estructura. Se fijará a la cubierta existente a través de 
bases o dados de 20 x 20 cm y varillas roscadas ancladas al hormigón. En los extremos de cada varilla se 
colocarán las correspondientes tuercas y contratuercas. 

Todas las cubiertas se completaran con canaletas, babetas y cenefas según detalle. 

Donde las chapas de cenefas y de las cubiertas, tengan contacto entre si, se darán dos manos de pintura 
asfáltica para asegurar el sellado. 

05.4 Recolocación de unidades externas de equipos de aire acondicionado 

Se procederá a la reubicación de las unidades externas de los equipos de aire acondicionado frente a los 
aventanamientos y protegidos por las rejas adaptadas. 
 

05.5 Recolocación de rejas de cubierta 

Una vez finalizados los trabajos en la cubierta, la Contratista procederá a cortar, adaptar y recolocar las 
rejas que cubren los aventanamientos.  Se debe contemplar la pintura de las rejas y herrería con esmalte 
sintético triple acción. 

05.6 Zinguería 

CANALETAS CHAPA GALVANIZADA Nº 22. (Incluye: grampas, soportes, etc.) 

 
Todo el sistema de desagües por canaletas, será de acuerdo a ubicación de las mismas según plano de 
detalle, debiendo cumplimentar los siguientes requisitos: 

La Contratista deberá presentar muestras de las piezas de chapa y su plegado, con 15 días de anticipación 
para la aprobación de la Inspección de Obra. 

Sin aprobación por parte de la Inspección de Obra no se podrá ejecutar esta tarea  
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Las canaletas de desagüe serán de chapa galvanizada Nº 22, molduradas de 70 cm de desarrollo, incluido 
el solape interior, tendrán una pendiente de escurrimiento mínimo hacia los embudos y se apoyarán en 
ménsulas metálicas.  Los tramos tendrán en cada caso el mayor largo posible, de manera de reducir al 
mínimo la cantidad de uniones. Estas uniones se ejecutarán mediante “doble solape” producido por el 
ensanche de los extremos plegados de cada chapa. Se ejecutará una costura de remaches cada 5 cm, 
soldándose finalmente la unión con estaño al 50% en todo el desarrollo de la misma y en las dos caras. 
Todo el sistema deberá ser pintado a criterio de la Inspección. 

Antes de pintar se aplicará un mordiente para colocar antióxido y así dejar la superficie lista para pintar. 

CENEFAS, BABETAS. (Incluye: grampas, soportes, etc.) 

 
La Contratista deberá presentar muestras de las piezas de chapa y su plegado respetando el diseño de las 
piezas desarrollado según plano de detalle, con 15 días de anticipación para la aprobación de la Inspección 
de Obra. 

Las cenefas y cierres laterales serán de chapa galvanizada Nº 22 a definir por la Inspección de Obra y 
llevarán como mínimo dos plegados horizontales en toda su longitud para su rigidización. La cantidad de 
plegados será según detalle y las uniones entre piezas serán soldadas y selladas. Todo el sistema deberá 
quedar del mismo color que las canaletas. 

Las babetas, su forma, dimensiones y ubicación según detalle, serán de chapa galvanizada Nº 22 a definir 
por la Inspección de Obra.  

Limpieza de zinguerías: tanto las canaletas como los caños de bajada pluvial en su totalidad deberán 
quedar completamente limpios, para evitar acumulación de agua y futuras filtraciones. 
 

05.7 Desagües pluviales 

Se proveerá y se colocarán todos los caños y accesorios necesarios para las descargas pluviales de las 
canaletas del sobretecho ejecutado. Los mismos serán de PVC redondos, de Ø 100/110 mm y deberán 
sujetarse firmemente a la mampostería mediante grampas omega metálicas.  

Ítem 06. REVESTIMIENTOS 

06.1 Revestimiento plástico exterior similar al existente 

El Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 
que correspondan para la ejecución de los revestimientos proyectados, en un todo de acuerdo a los planos 
y especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de Obra, como así también 
todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la 
ejecución y terminación de dichas obras. 
Se deberá utilizar revestimiento acrílico impermeable color blanco ídem existente como acabado final sobre 
los sectores intervenidos en las superficies de fachadas exteriores, donde se han reparado fisuras. Deberá 
ser de primera calidad, tipo “Reveplaster” color blanco o calidad similar, a base de emulsiones acrílicas, 
aditivos elastoméricos y cargas minerales, texturado, de terminación similar al revestimiento existente.  
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Se aplicará sobre los nuevos revoques gruesos preparados para recibir dicha terminación, fratasados, y 
posteriormente cepillados para eliminar rebabas debiendo los mismos ofrecer una superficie perfectamente 
plana y aplomada. 
Se deberán observar las indicaciones suministradas por el fabricante y deberán ser aprobadas por la 
Inspección de Obra. El contratista deberá confirmar las medidas a fin de calcular la cantidad de material 
necesario, para  asegurar la partida. Los pedidos fraccionados exponen a riesgos de manchas o diferencias 
de tonalidades.  
Las herramientas deberán estar limpias y exentas de óxido. No se deberá empastar más material que el 
aplicable en una hora y no se usará el ya endurecido. Se deberá esperar que el revoque grueso haya 
endurecido por lo menos una semana. 
Para una correcta preparación y aplicación las superficies deberán estar limpias y libres de grasitudes. 
Serecomienda la aplicación de una base con el producto diluido al 25 o 35% con agua a modo de 
imprimación. 
La aplicación se hará mediante rodillo de lana en 2 o 3 manos diluido 10% con agua. No se harán las 
mencionadas aplicaciones en el exterior si está lloviendo o por llover. 
En verano se evitará su aplicación durante las horas de sol intenso. 
Se respetarán los tiempos de secado estipulados por el fabricante entre la aplicación de las sucesivas 
manos. 

Ítem 07. PINTURA 

Generalidades 

Los trabajos de pintura se ejecutarán en general, de acuerdo a estas especificaciones y en particular, 
deberán ajustarse estrictamente a las indicaciones que provea el fabricante.  
Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de la totalidad de las superficies interiores y 
exteriores. 
La Contratista deberá proveer todas las herramientas, equipos y demás elementos necesarios para la 
ejecución de los trabajos, tanto en altura como en el interior de los locales. 
Asimismo comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto que aunque no estén expresamente 
indicados, sean imprescindibles para que la obra cumpla la finalidad antes descripta, en todas las partes 
visibles u ocultas. 
Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la Empresa tomará las previsiones del 
caso, y dará las manos necesarias, además de las especificaciones para lograr un acabado perfecto sin que 
este constituya trabajo adicional. 
Para tal fin, se utilizarán exclusivamente productos de la mejor calidad y de marca reconocida y aceptada 
por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales y cerrados. 
En todos los casos, es condición indispensable que las superficies que deban recibir pinturas se hallen 
firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos será a título indicativo. Se deberá dar la 
cantidad de manos que requiera un perfecto acabado, a juicio de la Inspección de Obra. 
Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un acabado perfecto no 
admitiéndose que presenten señales de pinceladas, rodillos, pelos, gotas, diferencias de tono y color en los 
paramentos de un mismo ambiente, etc. No se admitirán bajo ninguna circunstancia diferencias de brillo y 
tono en paramentos. 
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Los trabajos deberán ejecutarse en paños completos y no se admitirán retoques de ningún tipo en las 
estructuras pintadas. Ante cualquier defecto observado por la Inspección de Obra, las mismas deberán 
repintarse para lograrse una correcta terminación. 

07.1 Pintura impermeable para muros exteriores  

Se deberán pintar todos los muros exteriores, incluyendo el lado interior de los muros de carga.  
El impermeabilizante para frentes a utilizar será  de 1ª calidad, tipo "Loxon larga duración super-elástico" de 
“Sherwin Williams” o recomendada por el fabricante del revestimiento según línea de producto.  
La superficie a pintar debe estar limpia y seca: libre de grasa, polvillo, hongos, humedad, pintura en mal 
estado (suelta, descascarada, ampollada, etc.), alcalinidad, óxido, etc. 
Se aplicará una primera mano diluido en agua según las especificaciones del fabricante para superficies a 
repintar. Luego, terminar el trabajo con una mano de impermeabilizante para frentes, sin diluir, o la cantidad 
de manos que el fabricante indique para obtener una correcta impermeabilización. 
Evitar pintar bajo los rayos directos del sol, ya que se perjudica la adherencia por la excesiva velocidad de 
evaporación del agua. 
Evitar pintar con HRA (humedad relativa ambiente) superior a 85% o cuando se prevean lluvias. 

07.4 Esmalte sintético triple acción  

Las superficies metálicas correspondientes a rejas, portones, albañales y bases de asiento de espera, que 
presenten superficies con oxidación deberán ser cepilladas, lijadas y posteriormente se pintarán 
íntegramente, previa limpieza completa y reparación, en caso que corresponda, con esmalte sintético de 
triple acción: antióxido + convertidor de óxido + esmalte sintético color blanco, acabado satinado.  
La pintura deberá ser de 1ª calidad y se aplicará en 3 (tres) manos con tiempo de secado entre manos 
según especifique el fabricante del producto. 
 


